
Num. :.2ó Lunes 2ô de Enero de /,874. Up real

'«K^SS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

g^as Jeyes y las disposiciones del do- 
biemo son obligatorias para ?la capital 

i*w»*’“«lB desde que se publican ofi- 
elalmcute en ella y desde cuatro días 

espues para los demás pueblos de la 
misma provincia, (f ey de 3 de Noviem
bre de lS3r.)

SUSCEICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. ]2 ra. Id, fuera.
Tres id....................38 . '
Seis id. ..... 66  .........................
Un año..................132 , . .

5'« publica iodos los días escepto los Sotningos,

16.
46.
90,

180.

manden publicar en los nokdnes ofi
ciales se han de remlllr al dele politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1930, y 31 de Octubre de «SM.),

®®“'’®’''«. W H PÜOVHCH
98 Cí.^íiOiil. :

Núm. 1269. ;
Con arreglo á lo dispuesto ea e Í 

pá rafa tercero del Decrelo de 2 de 
Octubre último debe estaniparse un f 
sello de diez céntimos de los deno- ¡ 
minados ilmputísto de guerra., ea 1 
tos carteles ó anuncios de oualqaier 
olese quese fijen en jo3 siting p., 
blicoa, exceptuándose losque se re
fieran áservicioa del Estado. |

L10 que sa publica por medio de 
este cBoletirj oficial, á fin de que 
los sres. Alcaides de los pueblos de 
esta provincia adopten las medidas 
oportunas oomo previene el artíon- 
lo 36 de la Inslruccioa provisíuial 
de 22 de Noviembre último, para 
que se fiscalice si los carteles lle- 
yao ó no el sello correspondiente, 
inaponiando en el último caso á I03 
contraventores la multa de cinco 
pesetas y al reintegro por cada uno 
de loa documentos en que el sallo 
debió emplearsa.

Córdoba 24 da Enero de 1874, 
El Gobernador interino, 

Aoyain Sancrittóbal.

Poder Ejecutivo de la 
República

Ministerio de Hacienda.
Iltno. Sr.;Ei Gobierno de la Re

pública, accediendo á lo solicitado 
^.‘ ^^®°®®Í Abarques, ha te- 

' ná bien admitirle la renuncia 
que por imposibilidad física de des- 
®‘«peñarlo ha presentado del cargo 

® egiatrador de la propiedad de 
^®ücada, declarándole cesante con 
^lon al haber pasivo que por ola- | 

’«cacioa le corresponda. 1

Lo digo á V, I. para su conooi- 
mienío y efectos oonsiguientes, 
bias guarde á V. I. muchos aflos. 
Madrid 19 de Enero de 1874, — 
Marios.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y da la propiedad y del 
Notariado.

limo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, accediendo 4 lo solicitado 
por D. Florencio Polo y Peirolon, 
ha tenido 4 bien admiUrle la re
nuncia que ha presentado del car
go de Registrador de Belchite, fun
dada en no convenir á sus inte
resas.

Lo digo 4 V, I. para su conoei- 
mieoto y efectos consiguientes, 
Gios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1874,— 
Martos.

Sr. Director general do los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado,

limo, ár.: El Gobierno de la 
República ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Alburquerque, de cuarta 
clase, vacante por fallecimiento del 
que lo desempeñaba, 4 0. José de 
la Concha y Alcalde, Registrador 
de Puente Caldelas, único aspiran
te que lo ha solicitado, propuesto 
por V. 1. con sujeción 4 lo preve
nido en la regla L* del art. 303 de 
la ley hipotecaria y en la 2.* del 
261 de su reglamento.

Lo digo 4 V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde 4 V. 1. muchos años* Ma
drid 19 de Enero de 1874.—Martos.

Sr, Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado,

Ministerio de la Guerra.

El Órden público, base de toda 
sociedad y condición esencial de vi
da para las naciones, reclama en 
nuestro perturbado país la atención 
más preferente por parte de los go- 
beman tes.

Profundamante alterado, no só
lo en las provincias donde los ene
migos de todo progreso, alzados en 
armas, mantienen la gnerra civil, 
sino en otros puntos donde con pro
pósitos no menos vituperables se ha 
¡elajado la disciplina social y se 
han perpetrado los delitos mis atro
ces; el Gobierno, atento al más sa
grado de sus deberes, ha hecho 
frente con energía y resolución á 
estos gravísimos males, que tan 
honda herida bao abierto en el cora
zón de la patria.

Sus esfuerzos han conseguido 
aminorarlos en gran parte, ya hi
riendo de muerte 4 los insensatos 
partidarios del cantonalismo, ven- 
eido por el arrojo de nuestros sol
dados donde quiera que han inten
tado proby fortuna, ya restable
ciendo el imperio de las leyes y do 
la obediencia 4 ¡as Autoridades allí 
donde estos salvadorei principios 
eran desconocidos y hollados, ya, en 
fiu,^ devolviendo 4 la inmensa ma 
yoria de los pueblos el inapreciable 
beneficio de la tranquilidad moral, 
00(1 tan ardiente anhelo deman
dada,

Pero la completa pacification 
del pals, primero y preferente ob
jeto del Gobierno, no puede raali. 
zaras hasta queso ponga feliz ter- 
unino 4 la guerra fratricida que de
vasta las comarcas dei Norté y Le
vante de la Península, y que reani- 
tnaodo las esperanzas de losfauá- 
ticos partidarios de una causa con
denada por la civilización y el es
píritu de los tiempos, los induce á 
prolongar la inquietud pública por 
todos los medios que están 4 su ai - 
canee, y da pretexto 4 los malbe- i 
chores y cimi nales para come er los 1 
mayores atentados, j

Excitan, entra estos, muy par- •

“"■■^^"“"■•^^■^■■■•■.■■■^■W»«I*« 

ticularmente la indignación públi
ca con grande escándalo de las na
ciones cultas, los estragos que fre- 
cueotememente se causan en los 
ferro-carriles. Destrucción de los 
hilos y postes del telégrafo desti
nado al servicio y seguridad de 
aquellas vias; oambioa de las se
ñales empleadas para la dirección y 
resguardo de los trenes; ataques 
de estos 4 mano armada con el 
robo, el saqueo, y 4 veces el in
cendio; Cortadoras en la vía y vo
laduras de puentes; levantamientos 
de rails para producir súbitos des
carrilamientos que ocasionan cen
tenares de víctimas; coantos me 
dios puede discurrir ó inventar la 
más refinada perversidad se han 
empleado y se emplean constante
mente, no só o en las provincias en 
donde existen fuerzas rebeldes or
ganizadas, sino en otras comarcas 
como la Mancha, Andalucía y Ex
tremadura, donde 4 menudo insi
gnificantes cnadriUas de malvados 
y foragidos se entregan 4 la perpe
tración de tan horribles violencias.

Previstos se hallan estos delitus, 
y severa y especialmente reprimí- 
des en el cap, 7.\ fit, 13, lib 2,* 
del Código panal; pero no pueden 
ménos de considerarse también 
comprendidos, dadas las actuales 
circunstancias, en e! título 3.* del 
mismo libro, que se refiero 4 los de
litos »contra el órden público,» 
toda vez que se cometen para pro
mover ó sostener la rebelión y se
dición, definidas y castigadas en los 
capítulos 1.’ y 2,’ dal título ántes 
citado con las penas de reclusión 
temporal á muerto, ó con otras 
ménos graves, según tos casos.

La equivocada creencia en que 
tos encargados de la administra
ción da justicia han estado al supo
ner que tales delitos no deben cali
ficarse de rebelión ó sedición; los 
lentos tramites que ántos de la ley 
Vigente sobra Enjuiciamiento cri
minal tenían guardarse para la sus
tanciación de las causas correspon
dientes 4 la jurisdicción ordinaria; 
la falta de pruebas ó la difioultad
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^e obtenerlae efl mû elms ocasiones 
y otros motivos que seria prolijo y 
ocioso enumerar en estos momeQ- 
tosl han producido hasta ahora co
mo triste resultado la impuoidad de 
tan alarmantes delitos, y con la 
impuoidad han cobrado aliento los 
criminales para seguir cometión- 
dotos, ufanos de sus monstruosas 
empresas y tranquilos en la pose
sión de sus cuotidianas rapiñas.

Hora es ya de que se ponga re
medio á mal tan hondo y arraiga
do. Declarada la Nación en estado 
de guerra* vigente la ley de Orden 
público de 83 de Abril de 1870, y 
ante la necesidad suprema de acu
dir al restablecimiento del órdea 
donde quiera que sa haya alterado 
ó se alterare, menester es que ni los 
trámites propios de los Juicios co- 
^unes. que no rigen en la actuali
dad, ni la errónea i o terprelación 
del Código penal que queda aclara
da, ni ninguno do loa demás obstá
culos ligeramente indicados y que 
serán enérgica y pronta meate re
movidos, ofrezcan difleultad algu
na para el rápido y ejemplar casti
go de unos delitos contra los cuales 
se rebela lo conciencia pública.

Por estas consideraciones, y ha
ciendo use de las, facultades de que 
se halla revestido el Gobierno de Ia 
República, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y á propuesta del 
de la Guerra, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.* Él levantamiento de 
los rails de los ferro-carriles, la inter- 
oeptacion de la vía por cualquier 
medio, las cortaduras de puentes 
el ataque á los trenes á mano arma
da, la deahuccion ó deterioro de los 
efeoloa destinados á la explotación 
y tqdoa los demás dañes causados 
en las vias férreas que puedan per
judicar à la seguridad de. los viaje
ros ó mercancias, ae reputarán deli
tos contra el órden público, y se 
castigarán, según los casos, con la 
pena de muerte ó las demás prove
nidas en los capítulos 1.’ y 2.’¿titu
lo 3,*, libro 2.® del Cóuigo penal.

Art. 2.’ Los reos de estos deli
tos serán entregados iomediata- 
mente después de su aprehensión, 
cón Iss diligencias sumarias que se 
instruirán en el acio, á la Autori
dad militar correspondiente, para 
que, eometiéndolos al Consejo de 
guerra prevenido en la ley vigente 
de Ordea público, se les imponga 
el condigno castigo, ejecutándose 
desde luego el fallo que recaiga.

Art. 3," Cada uno de los indi
viduos que pertenezcan á la parti
da que haya cometido cualquiera 
de los delitos expr s^dos en el art. 
1.'' será responsable de los mismos, 
aplicándosele en tal concepto la pe
na á que se hubiere hecho acreedor.

Art. 4.’ Las disposiciooes que 
preceden son aplicables á lodos los 
reos de loa delitos à que las mismaa 
se refieren, ein restricción de fuero, 
clase ni condiciones.

Madrid veintiún o de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano.
— El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala.

Miaistsrio de la Goberna- j 
cion. 1

Circular.
Próximas ya á su término las 

operaciones para la organización de 
Ia Milicia Nacional local, deber es 
de las Autoridades da quieoes de
penda este patriótico instituto, se- ¡ 
guo el art. 117 de la Ofdeoania, j 
velar porque los propósitos del Go- 1 
biemo de la República no se vean f 
burlados alegando excepciones que J 
no están conformes con el espíritu 
de la ley ó por otros medios á que ¡ 
apelan los que se hallan eiampre | 
dispuestos á ofrecer obstáculos que i 
dificultan el cumplimiento da deba- • 
res sagrados ó ineludibles.

Preciso es, por tanto, que V. S. 
tome tas mas eficaces medidas y las 
comunique á los Alcaldes, con el 
fi.u de que todos los comprendidos 
en el tít. 1,“ de la Ordenanza y en 
el respectivo del reglamento de 1873 
formen parte de la fuerza que ha 
de ser firme sosten del órden y de 
la libertad, y necesario asimismo 
que se niegue à conceder toda ex
cepción que no esté debidamente 
justificada.

Para evitar torcidas interpreta- 
cioncs al art. 6.“ de la Ordenanza 
de 16 de Noviembre da 1813, es 
indispensable hacer constar que 
iodos los empleados del Gobierno, 
Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y Cuerpos Colegisladores 
han de ser log primeros que den el 
ejemplo, acudiendo á iucribiríe en 
las filas do la Milicia, pues justo es 
que aquellos á quienes el país re
tribuye y atiende tomen las armas 
para la defensa de la patria; tenien
do entendido que si con este deber 
imprescindible no cumplieran, V,S. 
deberá exigir nota de loa que lo re
huyesen para que sobre ellos caiga 
la responsabilidad de una falta que 
el Gobierno sabrá castigar como 
merece, sin perjuicio de la pjoa en 
que incurrieran ne;;áadose á obe
decer las prescripciones legales.

Queda V. S. encargado del 
oumplimiento de lo prevenido en 
esta circular, exigiendo la mas es
tricta sujeción a lo preceptuado á 
los Alcaldes de los pueblos de esa 
provincia.

Dios guarda à V. 3. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1874.
—Garcia Ruiz.

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

Núm. 1258.
Admiaistracion económica 

de la provincia de
Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Rentas con fecha 10 del corrieute 
me dice lo que sigue:

«Eu el sorteo celebrado ea es
te dia para adjudicar el premio de 
62» pesetas coucedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
doña Teresa Pallejo y Martínez, 
hija do don Rameo, Miliciano na
cional dé He US,

Lo parUoipi á V. 8. Oita Di
rección à fin de que so sirva dis
poner se publique en el «Boletín 
oficial» de esa proviucia para que 
llegue á noticia de la iateresada.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo prevenido.

Córdoba 22 de Enero do 1874. 
—El iefe económico, Francisco de 
Goicoechea.

territorio, o jo silera a Id que tos pro* 
cesados sólo pueden propanse la 
inhibitoria ó declinatoria dentro de’ 
tercer día siguiente á la termina
ción del sumario, y este no ge ha
llaba en tal estado, revocó el expre
sado auto declarando que el referi
do Juez no tenia jurisdicción para 
promover com patencia criminal:

Resultando que por parta de los 
recurrentes ae iaterpuso recurso da 
súplica, y subsidiariamsata se pre
paró el da casácioa por infracoio i 
da ley, pidieado al efecto al tasti* 
mouio para iatarponerlo ante esta 
Tribunal Supramo:

Resultando que danagadala 3Û- 
ptica, paro hablando por formaliza
da la excitación á la oontiaoda da 
competencia, han iatarpuado el 
indicado recurso da casación por 
infracción de ley, fundidos en el 
caso 2.“ del art. 797 y art. 799 da 
la lay provisional da Enjuiciamian- 
tocriminal, citando como infrin
gidos:

t.’ La legislación y jurispru
dencia antiguas respecto de compe
tencias, puesto que el art. 362 da 
la novísima lay orgánica del poder 
judicial no puede tener aplicación 
al caso presea te, toda vez que no 
hablando dicha ley de las eoin- 
petenciascon las Autoridades mili
tares, habiendo quedado autoriza
do el Gobierno por la primara de 
las disposiciones transitoriasda la 
misma para fijar las altéracionas 
en ciertos casos y juicios, y no ha
biendo diotado ninguna medida, 
es claro que ha quedado vigeóta el 
antiguo modo da proceder, pues da 
otra suerte so iufri igíria el prin
cipio de órden público que deslinda 
las atribuciones da cada Juzgado; 
y el art. Il da la újusUtuoiou de 
1869, que, raproduoiondo lo oca- 
signado en otras anterioras, esta
blece que ningún español podrá ser 
procesado ni seoteaoiaJo dúo por ej 
Juez ó Tribunal á quiea en virtud 
de leyes anteriores al daliío compete 
al conocimiaato da la causa; y

2,’ El art. 364 de la ley dal po
derjudicial, pues á pasar da la ex
citación hecha no se ha promovido 
la competencia como debiera ha
berse hecho por parte de la Au
diencia:

Resultando que el Ministerio 
fiscal se ha opuesto á la admisión 
del recurso, fundándosa en que ias 
diligencias incoadas por el Juez de 
primera iustancia son nulas por ha- 
beraa instruido en coutra da lo ter- 
minantamento dispuesto en el pár
rafo final del art. 362 de la lay or' 
gánioa, siando por oonsiguiaote im
posible que un acto nulo en sa 
origen pueda producir coasmush' 
cías logales;

Visto, siendo Poneuta el Ma- 
1 gistrado D, Fraocisco Armesto: 
1 Considerando que, segun los «î"

Núm. 1259. 
EMPRESTITO.

El Exorno. Sr. Miui^tro de Us- 
cisuda en órdea telegráfica fecha 
de ayer me dice lo siguiente;

«Disponga V. S. como aclara
ción órden 19 da Diciembre, sean 
admitidos valores totalidad segun
do plazo empréstitoá Contribuyen
tes que hayan satisfecho metálico 
importe total det primero, sea cual 
fuera fecha del ingreso.»

Lo que me apresuro á insertar 
en osla periódico oficial para cono 
cimiento de los contribuyentes al 

; referido empréstito y que puedan 
| ntilizar el beneficio que sa les con- 
Icede, á cuyo efecto habrán de pre

sentar el recibo que acredite haber 
pagado el primer plazo en metá
lico.

Córdoba 22 de Enero de 1874. 
— El Jefe económico, Francisco de 
Goicoechea,

Tribunal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid á 3 de 
Octubre de 1873, en el recurso de 
casjclon por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Ü. Rafael Chacón y consortes con
tra el auto de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este territo
rio ea las diligencias promovidas 
por los mismos sobre inhibicioa:

Resultando que D. Rafael Cha
cón y otros, presos en ias cárceles 
militares de esta villa á disposición 
dal Juzgado de guerra por haber 
sido aprehendidos en la sierra de 
Buendía por las fuerzas tel ejér
cito que ios perseguían por formar 
parto de una partida carlista arma
da, acudieron al Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital en solicilud de que 
requiera de inhibición á la Autori
dad militar que conocía de la cansa 
formada contra los mismos por re
belión:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia contra el parecer 
fiscal accedióá dicha solicitud, man
uando requerir de inhioioional Juz
gado militar; y que apelado dichi 
auto por el Fiscal, la Saia de lo 
criminal de la Audiencia de este
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iíflulos 707 y 799 da la a lie Va ley 
de prooedioaieato crimiaai, habri 
lagar al recargo de casacioa por 
infracción legal en las sentencias 
de competancia enando, dada la 
caliâcacioo de los hachos que a pa
reciere an la rasolaoien dictada, el 
Tribunal hnbiera ioenrrído an error 
de derecho al resolver sobre su 
competencia:

Considerando que el art. 820 
®s*Se para interposición da dicho 
recurso que ea el escrita lirmado 
por Abogado y Procurador, además 
de exprasarse clara y concísamenta 
8U3 fuadamontos, se cite ei articulo 
de dicha ley que lo antorice y las 
leyes determinadas y concretas que 
se supongan infringida, no bas
tando que se hagan referencias 
'^agas y genéricas á ¡a legislación 
antigua sobra esta ú otra mate
ria:

Considerando que la ley hoy 
vigente respecto á corn potencias qne 
se susciten ó promuevaa anta la 
jurisdiccioa ordinaria es Inorgáni
ca de Tribunales an su tít. 7/: '

Goasidarando que, sagun el ar
ticulo 276 de la misma, si bisa cor
responde á las Audieoeias counesr 
con intervencioa dal Juralo de los 
delitos da rebollón, cualquier i qua 
sea la penalidad impuísta por las 
leyes, esta regla tiene nai limita
ción expresada en el mí n. 5.“ del 
art. 349, que exceptua el caso en 
que la rebelión tenga carácter mili
tar, pues entdacas conocerá como 
competente la jurisdiecioa de Guer
ra ó Marina, con sujeción á lo es
tablecido en los artículos 347 v 
348:

Considerando que no pudiendo 
promover oontieudas de compsían- 
cias los Jueces de instrucción, con 
arreglo al art. 253, si los procesados 
anta el Juzgado militar creían que 
no correspondia á este al conoci
miento de la causa contra ellos 
formada, debieron haber acudido, 
no al Juez de instrucción, sino á la 
Audiencia de esta capital, haciendo 
uso de la inhibitoria, según el3aS, 
pues que sólo las Audiencias tie 
nen atribucionas propias para pro- 
mover las cuestionas de compe
tencia, con arreglo al art, 352;

C(»a3Íder3Ddo que dichos pro
cesados sdlo tienen el derecho de 
proponer la inhibitoria dentro del 
tercer Jia eiguiente al de la notifi
cación de la terminación del sumx- 
rio, según io prevenido en el arti
culo 362:

Considerando que la expresada 
fcala al declarar que el Juez de pri
mera instancia de Buenavista ca- 
lecia de jurisdicción propia para 
promover, corno lo hizo, contienda 
de competencia al Juzgado militar 
y que los procesados no estaban es 
condiciones, por ahora, de hacer 
uso de dicho recurso sute el Juz

gad) ordinario,' hO ha cometido 
niegan error dedirecho ni infrin
gido nlaguni ley, puesto que no 
dictó resolucioa ninguna definitiva 
sobre su projiia com Silencia, sin 
perj uicio da promovería inhibitoria 
en cualquier tiempo y estado de la 
causa;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lu^ar á la 
admisión del recurso de casación in
terpuesto á nombre de t). Rafael 
Chacón y consortes, á quienes con
denamos en las costas: comuníquese 
esta resolución al Tribunal santeu- 
oiador para toa efectos correspon- 
diantes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la nGaceti da 
Madrid» é insertará en la nColeo- 
cio i legislativa,') pasándosa al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, rnmdamos y firmamos.— 
Manuel Maria de Basualdo.—Mi
guel Zorrilla. —Manuel Almmací y 
Mora.—Antonio Valdés. —Francis
co Armesto. —Alberto Sautías — 
Diego Fernandez Gano.

Pubfioacioo.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia p)r el 
Kxemo. Sr. Ü. Francisco Armesto, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándosecelebrando audiencia pú- 
bliea en su Sala da lo criminal 
en el día de hoy, da qua certifico 
como Secretario Relator de la mis
ma,

Ma irid 3 de Octubre da 1873.— 
Licenciado José María Pantoja,

ggÁ..Jí^im^2iWK8*^SgE5gh^ !JIMMllMMWa

niiraow.
Núm. 1252. 

Alcaldía Goastitucioaal de 
Posadas.

Don Luis Ortaga Feria, Alcalde 
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que estándoge en 
el caso de proceder por la Junta pe
ricial á la formación del amillara- 
mientó de la riqueza pública de asta 
villa, base sobre la cual ha de gi
rarse la contribución territorial que 
corresponda an el año económico de 
1874 á 73. se hace preciso que por 
los propietiPtos tanto vecinos como 
forasteros que tengan enclavadas 
propiedades dentro dal casco da la 
población ó su término municipal, 
se prosea ten en la Secretaría da 
este Ayuntamiento las rataeiones 
juradas que están prevenidas por el 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1X43, en las que ge espresarán los 
linderos de cada una Jo las 3.aca8 
por los cuatro puntos cardinales, 
así como la caviJa y sitio donde se 
hallan; del mismo molo los ganade
ros se enenentran en la obligación 
precisa de dar las relaciones jura
das correspondientes, en las que 
consignarán el número de reses que

, de cada dage posean, en la iateU- 
1 gancia de que de no ejecuíarlo unos 

y otros en el plazo de 30 días quo 
desdo luego se les conceden y que 
priucipiirán á contarse desde el en 
que aparezca inserto en el <Baletin 
oficial» de esta provincia, tes parará 
el perjuicio cousiguieate á su falta*

Y pira que llegue á oonooi- 
miento de todos los que tengan que 
cumplir con este deber pongo el 
presente en Posadas á 18 de Enero 
de 1871.—EI Alcalde, Luis Ortega. 
—Juan M.' de Lara, Secretario in
terino.

Núm. 1263. 
Alcaldía popular de 

Pozobl anco.

Don Fernando Muñoz Sepúlveda, 
Alcalde popular de esta capital 
de partido.

Hago saber: que debiendo pro- 
C6d6r.í6 á la formación del apéndice 
al amiUaramiento que ha de servir 
de base para el reparto de la con
tribución territorial del próximo 
año económico de 1874 á 73, se 
concedo un plazo de diez dias que 
principiarán á contarse desda la 
inserción del presente en el <Bole- 
tlo oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes presenten las 
relaciones de los bienes que posean; 
en la inteligencia de que todo el 
qae nocumpla con este deber legal 
no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie.

Lo qne se anuncia por medio 
del presente para la general inte
ligencia.

Pozoblanco 22 de Enero de 
1874, —-Fernando Muñoz. Sepúl
veda.

JUDOS.
Núm. 1243.

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda de esta 

ciudad de Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu
nicipal del distrito de la izquier
da de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo al mendigo que el dia seis 
j de Octubre último hirió con una 
: piedra á Antonio Leoo y Leon, de 
' seis años de edad, en la puerta del 
i cuartel de caballería, para que ae 

presente en el término de veinte 
días á contar desde la inserción del 
presente en el <3oletin oficial» de 

i esta provincia, en esta audiencia, 
j calle de los Letrados número veinte 
i y cuatro, ó de lo contrarío le para- 
1 rá el perjuicio ague haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y naeve 
da Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Rafael Piaeda Alba.— 
Por mandado do S, S., José Maria 
Moñino.

Núm. 1247. 
Juzgado de primera instan 

cia de Pozoblanco.
Don Ramón Gonzalez Gonzalez, 

Juez de primerainstancia da es
ta villa y BU partido.
Hago saber: qne desde el dia 

veinte y ocho de Setiembre del año 
próximo pasado se encuentra de po- 
silada por provideneia de este Juz
gado una yegua, castalia clara, lu
cera, con lunares entre los ollares 
y blancos en loa costillaresdereohoé 
izquierdo, armiñada de la mano y 
pié izquierdo, de sois años, siete 
cnartas y tres dedos, y herrada en 
la pierna derecha, cuya cabaUeria 
dejó abandonada en esta población 
el dia veinte y siete del es presado 
mes dé Setiembre último un hom
bre al parecer vecino da Adamuz en 
esta provincia de Córdoba.

Lo que so anuncia al público 
por medio de la presente requisito
ria y término de quince dias, à fin 
deque llegue á conocimiento de las 
personas que se orean coa derecho 
á esta dicha yegua.

Dada en Pozoblanco á diezinua- 
ve de Enero de mil ochooientós se
tenta y cuatro.—Ramón Gonzalez 
y Gonzalez.—P. M. D, S. S., Fran
cisco Gimenez.

Núm. 1254.
J uzgado de primera instan

cia de Montoro.
Cédula de notificación, citación y 

emplazamiento.
En la causa seguida en este 

Juzgado contra Francisco Martin 
Moreno Rosa, de esta naturaleza 
y vecindad, por muerte á José Ro
mero Rodríguez, se ha dictado por 
el Sr. D. Manuel Fernandez Loay- 
sa, Juez de primera instancia de 
este partido, con fecha doce de los 
corrientes el auto que entre otros 
particulares comprende el que á 1« 
letra dice así:

Particnlar. Visto los artículos 
cuatrocientos diez y nueve dal Có
digo penal, doscientos setenta y 
seis, número segundo da la ley 
orgánica fiel poder judicial, dos
cientos sesenta y uno, número pri
mero, quinientos treinta y siete y 
quinientos treinta y nueve de la ley 
provisional de Enjuiciamiento Ci i- 
iiiÍQal,S. S. por ante mi el Escri
bano dijo:

Que debía declarar y declaraba 
terminado esto sumario, mandando
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Iei?arlc á la Sala de lo criminal 
por contineto Úsl limo. Sr. Pre- 
sidenie del Territorio, pooientio 
eate autoen conocimiento del Pro
motor Piaeal y notificando, citando 
y emplazando al procesado por me
dio de cédula que se inserte en el 
«Boletiu oficial> y en la oüaeóta 
de Madrid,» para que dentro del 
término de diez dias comparezca 
note citada superioridad paca, lo 
que á su derecho convenga.

Así lo proveyó, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé —Ma
nuel F, boaysa. - Ju m Antonio de 
Lara.
” ■'i:. Y para que se inserte en el «Bo- 
Jetio oficial» de esta provinma á los 
efecí'j3 que eo el particular inserto 
so indican, espido la presenta que 
firmo en Montoro à cat rea de 
Enero de mil .ocbocierit .s saLauta 
y cuatro. — Ïnau Antonio da Lava.

Núm. 1255.
Juzgado de primera ias' 

tancia de la Rampla.

Don José Rodriguez Delgado, Juez 
de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla eto.
Por el presenta llamo y empla- 

zoá lo.s dos hombres desconocidos 
que eto las caras tapadas coü' pa
ñuelos, con aotiibreroe blancos, 
calzones como de paño negro, bo
las de becerro, sin chaleco,*, tajas 
eacarn-das y jaquetas como las 
que usan los hombres decampó, y 
cemo á las tres y media da la tardo 
del nueve del corriente sorpren
dieron á D. Joaquin Collas ai subir 
la cuesta da Bocas, térmioo de la 
Victoria, disparándole uno el ai ma 
de fuego que llevaba, y el oiro, 
aeiéndose de la cola de la yegua 
que aquel montaba, con arma 
blanca le causara varias lesiones 
en el muslo derecho, parí que en 
el término de quince dias contados 
desde U inserción de este edicto en 
el cBoletin oficial» de esta provin
cia, se preseoteu en este Juzgado á. 
responder á los cargos que les re- 
sulíau eu la causa que se iustruye 
coD motivo à tal atentado; bajo 
apercibimienio que no verificándo - 

' lo les parará el perjuicio que haya 
lugar; asi mismo encargo á todas 
las autori.lacles y encargados ea la 
eeguridísd y protección pública de 
la provincia, • la busca, captura y 
remisión a este Juzgado en clase 
de detenidos, de dichos dos su- 
getos,

Dado en la Rambla á diez y 
ocho do Enero da rail ochecieotos 
setenta y cuatro. - José Rodriguez 
Delgado,— -El aciuario, Diego 
Lopez.

Núm. 1256. |

Juzgado de primera ins- 
tancia de Campillos.-

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Habieodo sido encontradas eu , 

poder de Autouio Guzmán Valen
cia, vecino de esta villa, diez ca- t 
bras de las señas que se espresarán, f 
y presanaiándose sean hurtridas, j 
aa anuncian dichas señas á fin da | 
que se presanteu á reclamarías con | 
su correspondientes justificautes j 
las personas que so consideren con i 
derecho A ellas |

Dado ea Campillos á 9 de Ene- j 
ro de 1874.—Juan de Luque.—Pe- j 
dro Govantes. !

Señas do las oabras. i
Seis de ellas prc¡isa;aí. Dos ¡ 

ojas do higuera en la iz.iniarda y 1 
despuntada ia derecha.. Y las otras 
dos con un golpe detrás' en la de- ! 
recha.

ANUNCIOS»

SUBASTA DE MADERA DE 
ACEBUCHE

De 12á I de la mañana del dis 
2í) del corriente Enero en la Ad 
ministración de la Casa de. Villa 
seca en Córdoba, plazuela de don 
Comez núm, 2, tendrá lugar la li
citación para la vect^ del aprove 
cbamiento do la tala do las ramas 
de acebuebe para horcas ó sea las 
que produzcan gajo . astiles, man
seras y punteros dentro de la de- 
mareacion pericial ryecatada en la 
dehesa de! Sotillo de Moratalla, 
conforme al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto desde el 
día en dicha dependencia.

Escrituras de Pósitos 
Se baUíu de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía def «Piaría de 
Córdoba, » Sau demando 
54 y Letrados 18.

BENEFIGSNGLL

Presupuestos^ liqui- 
daciones, cuentas men 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los csta- 
bleeimientos de Benefi
cencia, "’c bullan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Femaudo 34 
y Letrados 18.

Agenda de bafete
O LIBRO DE MEMORI A DIARIO PARAEL AÑO DE 187^i.

CON NOTICIAS Y GUÍA DE MADRID.
Precios.

Madi id.

Provincias,

Remitida por el 
corree.

Provincias.
En casa de Hs corr 9- 
ponsalss que las han te - 
cibido por otro conducto 

mas económico.

Eu rústica. .
Encartooad.i.
En toia á la iu- 

giesa.

1 pesiíts y 75 cant.
2 pe.se tas » —

3 -25-

2p9S0tagy25cént.
2 — 75 —

4— >_

2 pesetas y 25 cént.
2 — 50 —

3 — 75 —

Est.^ Ageadi está ya taa genaralizada por toda España que nos ahorra el 
trabaje de encarecer su gran utilidad material y positiva, tiaudo p-r lo tanto ia- 
diapensibla ea todas las casas, tanto particulares como de comercio.

La .ág^nda de Bafete recibe todos los años notables é interesantes mejoras; 
así qqe.6hto aüi entre otras de importancia, ee cuentan; 1.” Á<ey, de preso 
piicsto» para Riaño eco o óm co de 1872-73, que continúa vigente para el de 
187.3-74 segu'i la Ley de 6 de Agosto de 1873. Apéndice letraC. Bases relati
vas al l Aipuesto Sahre deredias reaic.s y trasmUlou de bleues.— 
2.’Ministerio de Hacienda. Uecreta creando Impuestos estrairdina- 
ríos y transitorias de euerra.—3.’ La Guía de Madrid ha sido 
revisada con mucha escrupulosidad y completada notablemente; conteniendo 
ademis la Reduccio i de las monedas iraneesss à las españolas y vico-ve. sa; la 
Reducción .de.cuartos a reales; la Re.luccion de cuartos á pesetas y céntimos de 
peseta; la Reducción de reales á pesetas y céntimos de peseta; la Tabla de re
ducción de escudos á reales, la de reales á escudos, la de varas á metros, la* de 
fanegas superficiaiea á hectáreas, la de arrobas á kilógramos, la de toneladas á 
kilógramos, la de cáuta'-as à litros, la de arrobas de aceite à litres, la de fanegaa 
à hflctálitro&; medglo de recibo, id de letra ó pagaré; la Reducción de Iss monedas 
extranj ras á 'a par legal en pesetas y céntimos; la Reducción do las monedas 
españolas antiguas .^ la oeova unidad monetaria, ó sea á pesetas y céntioios de 
peseta; la Nueva Tarifa de correos enmeedada, para España, el Extranjero, Ul
tramar y posesiones de Affica; puesta so cuadro; las tarifas de todos los ferro
carriles.de Españ.á con hs horas de salida y llagada de los trenes; la.9 tarifas y 
reglamentos de los coches de plaza y á la calesera; el Calendario completo y exacto 
con las salida* y puestos Uel sjI y da la luna, etc., etc.

Se hafiao de venta en 'a Llbr.?rla extranjera y nacional de D. Cárloa Uallly. 
IlatUlare plaza de Su. Ana, núm. 10, Madrid. —En la misma librería hay gran 
sortddj dé teda c ase de o':.ras nac o ta les y extraojeras; se admiten stiscrlclo- 
aes i todoi los perió iicos, y se eac írga de traer del extranjero todo cuanto sé 
le ancouíeníe ea f l remo da hbreria. —Gran surildlo de Almaoaques y Ca- 
leod ríos ilustra los EspafloUr, Franceses, Ingleses, Alemanes é Italianos na
ra 1874. *

l^apel y sobres.

Una cuja de papel con
100 carias y oirá con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54, 
lodo por cinco reales. 
En el misino estableció 
miento se liuibra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

Hojas de padrón con 
arreglo ai arl. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan * 
de venla en la librería ■ 
del «Diario de Córdo- i 
ba,» San Fernando 54' 
y Letrados 18. !

Pliegos-estados para ‘

la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de Ó de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Liario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Estados para la for
mación del amillara* 
miento y reparlimiemo 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Ádminislracion. ^e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Imprenta hbr ría y litogratm d 1 
DIARIO DE tÍORDOBA.
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